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Ha te rminado el año económico de 1871 á 1872 y las 
prescr ipc iones reglamentar ias imponen por segunda vez la 
obligación de da r cuenta á la super ior idad del adelanto y 
progreso que han tenido las obras del puer to de Barcelona. 

Y ha de l lamarse m u y grato este deber , porque en medio 
de la aflictiva si tuación del Tesoro públ ico, al lado de tanta 
necesidad de encer ra r los gastos del Estado en la más e s 
t r ic ta economía y de cercenar , has ta lo perjudicial , las con
signaciones dest inadas á las obras de públ ica necesidad y 
general conveniencia, se destaca de fondo tan sombr ío 
para los intereses mater iales de España , la Jun ta del puer to 
de Barcelona q u e con decisión, con desahogo, con actividad 
y buen crédi to , a t ravesando períodos calamitosos y á pesar 
de nues t r a s disensiones políticas y discordias civiles, e m 
prende , desarrol la , cont inúa y prepara para el porvenir con 
notable actividad, t rabajos de p r imera impor tanc ia , q u e 
han de producir grandes é inmediatos beneficios. 

Creada la Jun ta del puer to , bajo el principio de u n a des
central ización racional y reflexiva, es u n ejemplo vivo é i r 
recusable de lo que puede conseguirse por tal camino. Así 



ha sucedido, que después de su creación y visto el crédito 
que la Jun ta ha logrado adqui r i r , se va imi tando su const i 
tución y organización pa ra flnes análogos, en diferentes l o 
calidades de España, y bajo este p u n t o de vista y algunos 
otros, no es tampoco despreciable el servicio que la Jun ta 
ha pres tado y pres ta al servicio público y á los in tereses de 
la Nación. 

Y sus servicios serán cada dia m a s impor tan tes , si i n s 
pi rándose el Gobierno en el pr incipio que ha servido de ba
se á su creación, si cons iderando en la Jun ta u n eficaz 
ausil iar para el objeto que tiene y un mecanismo indispen
sable y úti l en la si tuación presen te para l legar á u n fin 
de terminado, fomenta el celo q u e con desinteresado patrio
t i smo pres tan los individuos q u e la componen, amplía m a s 
que l imita las a t r ibuciones de ella den t ro de lo conveniente 
y deja obrar con desembarazo y con la l iber tad é i ndepen
dencia compat ib le con los intereses públ icos, para l legar al 
elevado fin q u e ha concebido y para qué se ha creado. 

En el plazo de t iempo á q u e ha de l imitarse esta «Memo
ria» las obras q u e se hal laban en cu r so de ejecución al fina
lizar el pasado año económico, han cont inuado con bas tante 
desarrol lo . 

Hubiera sido posible darlas mayor incremento , y tal e ra 
el deseo de la Jun ta , sino hubiesen exist ido las dificultades 
q u e se han presentado por no haberse t e rminado todavía 
el muel le de San Beltran y la falta de aprobación del p r o 
yecto general de dis tr ibución de los terrenos q u e ya se dijo 
en la Memoria anter ior q u e se hal laba somet ido á la s a n 
ción del Gobierno y que era la base para el desarrol lo fu
t u r o de las obras complementar ias del puer to . Tales causas 
han l imi tadoalgun tanto los trabajos comenzados impidiendo 
que se emprendan o t ras obras q u e no deben realizarse has
ta q u e recayendo las resoluciones super iores q u e se espe
ran , pueda lograrse s iempre la buena organización de las 
obras para conseguir su mejor aprovechamiento y las ma
yores ventajas para su coste. 

De confiar es q u e ta les causas solo pe r tu rben ya por 
poco t iempo la marcha emprendida y deseada para es tas 
impor tantes construcciones; y entonces las obras que faltan 
para te rminar lo comenzado y las nuevas que es ind ispen-



sable emprender para dotar el estenso fondeadero encerra
do ent re los d iques de las comodidades y establecimientos 
propios de un puer to tan impor tan te , podrán proyec tarse y 
desarrol larse con la misma decisión; satisfaciendo así una 
de las m a s principales aspiraciones de Barcelona y los in te 
reses de toda la Nación que ha de recibi r ut i l idades positi
vas y no escasas de poseer en el Mediterráneo una estación 
mar í t ima de p r imer orden. 

Citamos en la «Memoria» anter ior como acontecimiento 
notable para las obras y como verdadera inaugurac ión de 
ellas d u r a n t e el período que aquella comprendía , la en t rada 
de la Escuadra del Mediterráneo dent ro del fondeadero en
cerrado é n t r e l o s d iques ; acontecimiento indudab lemente 
digno de tomarse en cuenta para señalar una fecha grata 
para los intereses de Barcelona. 

Pero si ta l suceso fué una mues t r a de las condiciones del 
recinto ó fondeadero comprendido dent ro de los d iques 
const ruidos , no es menos digno de consignarse que en el 
siguiente año y du ran te casi todo el pasado invierno los bu
ques de la espresada escuadra han permanecido t ranqui los 
sobre sus amar ras viendo con frecuencia es t re l larse i m p e 
tuosas olas sobre el inmediato d ique q u e les r e sguardaba . 

Y lo es m a s todavía, haber visto resis t i r la reciente e s 
collera del d ique del Este al fuerte tempora l que reinó en 
los p r imeros dias del mes de Marzo. 

Después de t res dias de incesantes y potentes golpes de 
mar que se estrel laban con violento empuje con t ra la m e n 
cionada escollera, salvando con frecuencia su a l tura , au 
mentó su intensidad en la madrugada del dia 9 subiendo 
el oleaje sob re la coronación del d ique que se eleva seis 
met ros sobre el nivel ordinario del mar , convir t iéndole 
en una casi cont inua cascada, y haciendo sal tar estensas y 
elevadas nubes de espuma que llegaban hasta salpicar á los 
b u q u e s de gue r ra , los cuales, no obs tan te , permanecían 
t ranqu i los en su fondeadero. 

F u é tal la intensidad del emba te de las olas, q u e l evan
taron a lgunas piedras haciéndolas pasar del ester ior al i n 
ter ior del puer to , y des t ruyeron las fuertes grúas colocadas 
sobre la coronación del muelle , las cuales du ran t e la mas 
gruesa mar , desaparecieron en muchos momentos de la vis-



ta, envuel tas en t re torbellinos de agua que dominaban su 
a l tu ra , á pesar de que escedian de once metros de a l tura 
sobre el d ique ó diez y siete sobre el nivel del mar . 

Esta violenta prueba de u n a const rucción de escollera 
tan reciente, ha sido una garant ía i r recusable de s u s condi
ciones, pues du ran t e los cont inuos y prolongados embates , 
solo resul taron a lgunos corr imientos del t a lud de las esco
lleras, haber sacado de su asiento y arrojado á la banque ta 
inter ior seis piedras de la pa r te super ior del pa ramento del 
espaldón en un paraje en que la escollera sufrió mayor 
movimiento , porque , sin duda a lguna las a m a r r a s provisio
nales que habían dado los b u q u e s de gue r ra allí anclados y 
q u e abrazaban con s u s cadenas los b loques del t a lud es te-
r ior , cont r ibuyeron á facilitar los efectos del empuje del 
oleaje. 

De ot ra enseñanza sirvió el temporal del mes de Marzo; 
pues du ran t e sus efectos acaecidos con gruesa m a r de L e 
vante y viento del N. E. , se vieron tomar la boca y en t ra r 
sin dificultad dentro del puer to algunos b u q u e s de vela; 
sirviendo t ambién de demostración de la e r rónea opinión 
que algunos, a u n q u e pocos, han patrocinado de que con 
tales c i rcunstancias se establecería u n a rompiente de punta 
á pun ta de los d iques . 

He de consignar por fin otro hecho impor tan te acaecido 
en las obras d u r a n t e el año que comprende esta Memoria, 
cual es la presencia en ellas de S. M. el Rey (q. D. g.) con 
motivo de 1? visita que hizo á esta Capital . 

En la ta rde del dia 17 de Set iembre , después de revis tar 
la Escuadra su r ta en el puer to , se dignó honra r con su pre
sencia las obras del d ique del Oeste y la colocación de la 
piedra cent ro del mor ro de dicho d ique . Después de tal ope
ración, presenció la descarga s imul tánea de cua t ro barcazas 
q u e en diez minutos arrojaron al m a r t rescientos met ros 
cúbicos de piedra, y de mul t i tud de bar renos que se d i spa
ra ron en las canteras ; recorr iendo después toda la estension 
del d ique y dignándose aceptar por ú l t imo el ligero refresco 
que los individuos de la J u n t a habían p reparado al efecto 
en uno de los a lmacenes de he r ramien tas . 

Estos son los principales sucesos que t ienen relación con 
las obras del puer to , acaecidos desde 1.° de Julio de 1871 
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has ta la actual idad. Los detalles de las obras, los datos q u e 
marcan su marcha , su progreso y sus adelantos, se consig
nan á continuación en la misma forma q u e se adoptó para 
la anter ior Memoria á fin de que de este modo, puedan h a 
cerse mejores comparaciones . 

LOS DIQUES. 

En la Memoria del pasado año , se dijo que habian q u e 
dado te rminados : 

En el dique del Este. 

640 Metros lineales de banque ta . 
614 Metros lineales de espaldón. 
738 Metros lineales de escollera. 

En el dique del Oeste. 

548 Metros lineales de banque ta . 
516 Metros l ineales de espaldón. 
601 Metros l ineales de escollera. 

Desde 1.° de Julio del pasado año , se han cont inuado las 
obras en ambos diques , arrojando y colocando la escollera 
para ensanchar los ochenta ú l t imos met ros que quedaron 
sin la la t i tud necesar ia y para formar los grandes conos 
c i rculares q u e const i tuyen las fundaciones de los dos m o r 
ros ; además de haberse empleado también alguna escollera 
en reforzar/y conservar la cons t ru ida en los años an te r io 
re s y pr incipalmente en la reparación de los deter ioros c a u 
sados por el temporal del mes de Marzo. 

Ningún año hasta ahora, ha sijlo m a s desventajoso para 
la explotación de las canteras de donde se saca la piedra 
que el que comprende esta Memoria, pues en los cont inuos 
cambios que ha venido sufriendo su formación ó cons t i tu 
ción geológica, nunca ,se habian presentado tan potentes 
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los bancos de arcillas y margas y por consecuencia los pro
ductos no aprovechables de dicha explotación. 

En v i r tud de autorización otorgada por Real orden de 6 
de Julio d e 1871, se han colocado ocho fuertes anclas pa ra 
amar ras , que han facilitado los Arsenales de la mar ina m i 
l i tar , empotrándolas en t re el macizo del espaldón del d ique 
del Este , const i tuyendo sólidos pun tos fijos de amarra pa ra 
los b u q u e s de guerra , que se han aguantado sin novedad 
d u r a n t e los tempora les . 

Se ha establecido desde la Barceloneta, hasta el e x t r e 
m o del d ique del Este, una cañer ía de hierro de mil cua t ro
cientos noventa y siete me t ros de longitud, pa ra abastecer 
de agua potable las obras y servi r después para el sur t ido 
del faro y a lmacenes que han de es tablecerse en el morro 
de dicho d ique . 

El Ayuntamiento de Barcelona celoso, como s iempre , 
por los intereses del puer to , accedió desde luego á s u m i 
n i s t ra r el agua necesaria para éste servicio público, y acor
dó en consecuencia en 24 de Noviembre au tor izar el e s t a 
blecimiento de las cañer ías para der ivar de los par t idores 
de la Ciudad y conducir á ambos d iques , el agua necesaria 
para ellos. 

No se ha podido establecer, como también hubie ra sido 
conveniente, la del d ique del Oeste, por el es tado de a t raso 
en que se encuen t r an las obras del muel le de San Beltran, 
que no se hallan á cargo de la Jun ta . 

Las obras cons t ru idas en los dos d iques d u r a n t e el año 
úl t imo, q u e empieza en 1.° de Julio de 1871 y concluye en 
el dia de la fecha, son: 

De banqueta: metros lineales. . . . 

De espaldón: id. id. . . . 

De ensanche de escollera: id. id . . 

Escollera en los morros: metros cúb. 

Cañería de conducción: id. line. 

Anclas de amarra colocadas, núm. . 

DIQUE 
d e l E s t e . 

DIQUE 
d e l Oes te . T O T A L . 

De banqueta: metros lineales. . . . 

De espaldón: id. id. . . . 

De ensanche de escollera: id. id . . 

Escollera en los morros: metros cúb. 

Cañería de conducción: id. line. 

Anclas de amarra colocadas, núm. . 

90 

65 

40 

49,000 

1,497 '50 

8 

54 

78 

40 

16,000 

» 

» 

144 

143 

80 

65,000 

1,497'50 

8 
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Cuyas obras se han construido con 56,000 me t ros c ú b i 

cos de piedra que se han sacado de la can te ra de «Antunez» 
y 24,000 met ros cúbicos estraidos de la cantera de «Esparó» 
q u e componen un total de 80,000 met ros cúbicos de piedra , 
con los cuales se han formado las escolleras siguientes: 

DIQUE DIQUE 
d e l JEGste. d e l O e s t e . T O T A L . 

Hetros cúbicos, Metros cúbicos. Hetros cúbicos. 

Escollera empleada en la banqueta. . 2,700 1,500 4,200 

ídem id. para el espaldón. 2,003 2,500 4,500 

ídem id. en el ensanche.. 6,300 4,000 10,300 

ídem id. en las reparacio-

5.C0O » 5,000 

ídem id. en los morros. . 50,000 16,C00 66,000 

TOTALES 66,000 24,000 90,000 

Los trabajos hoy concluidos en los d iques son los s i 
guientes: 

i 

En el dique del Este. 

730 Metros l ineales de banque ta . 
679 Id. id. de espaldón. 
738 . Id. id. de escollera. 
Concluida la mayor pa r te de la escollera del mor ro . . 
Establecida la cañería de conducción de aguas . 

En el dique del Oeste. 

602 Metros l ineales de banque ta . 
594 Id. id. de espaldón. 
602 Id. id. de escollera. 
Casi concluida la escollera de fundación del mor ro . 
Terminándose la escalera de comunicación d e la par te 

baja y alta del dique. 



Al t e rmina r el año económico q u e comprende esta Me
mor ia , puede decirse que el d ique del Oeste queda com
ple tamente concluido hasta el a r r a n q u e del mor ro , p r e p a 
rada la fundación de és te y m u y adelantada la escalera de 
comunicación que en el es t remo de dicho dique se cons
t ruye . 

En el d ique del Este queda te rminada la banque ta h a s 
t a cua t ro me t ros antes del a r r a n q u e de su mor ro cor res 
pondiente , faltando 58 metros l ineales de espaldón y es tan
do m u y adelantada la fundación de la grande escollera q u e 
ha de formar la base del espresado mor ro de este dique. 

El coste de todas las obras ejecutadas en los d iques , ha 
sido el siguiente: 

M K S B S . 

JORNALES. MATERIALES. TOTALES. 

M K S B S . P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s . 

Julio de 1871 45,29i'87 5,894-73 51,189'60 

4Í,7G1'78 7,868'62 52,570'40 

40,558'22 7,4í7H3 48,005<35 

45,454'4í 3,933'55 49,387-99 

Noviembre 44,590'87 9,898'58 54,489-45 

40,3lí'04 3,930'56 44,24í'60 

45,710'88 7,265'76 52,976'64 

40,167'26 4,032'27 44,229'53 

38,419'16 ' 5,263'51 43,682'67 

Abril. . . . ' 39,257'69 8,508'71 • 47,766'40 

37,016'23 4,741'38 41,757'61 

34,838'68 6,113'78 40,952*46 

496,324<12 74,928'58 571,252-70 

Además de estos gastos se h a n invert ido en el abono 
q u e sé ha mandado hacer por el Gobierno al « Crédito Mo-
viliario Barcelonés)-) por valor de unos minados que existían 

.en la cantera de casa Antunez, la cant idad de 44,824'75 pe
setas . 
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El importe total de los gastos debe dividirse y clasificarse 
del modo siguiente: 

Pesetas. 

119,128'20 

40,000 03 

En la escollera para la construcción de los morros.. . . . . 403/03'2T 

6,C03;00 

2,219'27 

En la conducción de agua para el dique del Este 7,128'20 

14,824-75 

TOTAL 533,205'65 

Resul ta de los números q u e anteceden lo siguiente: 
1.° Que el coste del me t ro cúbico de escollera arrojada 

bajo el nivel del mar , ha costado, d u r a n t e el año, á 5'70 
pesetas. 

2.° Que el aumento del coste de la escollera, colocada 
super ior al nivel del mar , asciende á 4'72 pesetas por met ro 
cúbico, de lo cual resu l ta u n coste de 10'22 pesetas por 
me t ro cúbico para la escollera colocada con grúa super ior 
al nivel del mar ; incluyendo el valor de construcción de los 
paramentos de espaldón y banque ta . Resul tando que el 
coste del met ro cúbico de construcción de los d iques , ha 
sido de 6'32 pesetas . 

3.° Que el coste del a r r a n q u e , carga y t raspor te al 
embarcade ro de la cantera , puede regularse en 5 £ 02 pesetas 
el me t ro cúbico. 

4.° Que el met ro cúbico de sillería p reparada para e m 
plearla en obra , ha costado de 60 á 70 pesetas. 

5.° Que la colocación y empotramiento de las anclas en 
el inter ior del macizo del espaldón del d ique del Este , ha 
costado 277'41 pesetas por ancla. 

6.° Que el me t ro lineal de es tablecimiento de cañería 
de hierro de seis cent ímetros de d iámetro , ha costado 4'76 
pesetas. 



Se descubre algún aumento en el coste unitario de la 
obra de este año , comparada con el resu l tado que d io en el 
año anter ior , debido, como ya se ha dicho, á que las can te ras 
se han presentado en condiciones m u y desventajosas, á que 
los efectos del temporal de 'Marzo exigieron algunos gastos 
de reparación en las máqu inas y en la escollera ejecutada 
hace a lgunos años , y por otra pa r t e , á que la disminución 
del personal en obras de esta natura leza y por consecuencia 
el menor n ú m e r o de unidades de obra ejecutada, ejerce la 
influencia n a t u r a l en su coste> hab iendo cier tos gastos que 
permanecen casi constantes . 

De todos modos , el resul tado es lisonjero y puede con
fiarse todavía q u e las obras , si no a u m e n t a n m a s las difi
cul tades y siguen con la conveniente regular idad, podrán 
encerrarse den t ro de sus p resupues tos respect ivos. 



DRAGADO. 

La operación del Dragado del puer to que se ejecuta por 
cont ra ta , para dejar u n fondo de ocho me t ros , ha cont inuado 
todo el año con notable actividad y la regular idad debida. 

Los resul tados de este trabajo, se manifiestan ya, viendo 
fondear hoy barcos de regular calado donde hace poco 
t iempo existia la tasca ó barra , y observando la mayor con
fianza y holgura con que hoy en t r an y salen los buques , 
q u e hace dos años habia de l imitarse al estrecho canal de 
en t rada , apar tándose del gran espacio q u e comprendían las 
cuat ro valizas que se han hecho desaparecer . 

La cant idad de trabajo hecho desde 1.° de Julio del pasado 
año y du ran t e el año económico que acaba de t rascur r i r es 
el s iguiente: 

M E S E S . 
Dragado 

por contrata. 
Metros cúbicos. 

Julio de 1871 63,0:5'40 

55,50í'60 

58,344'10 

49,258*90 

37,822'20 

4í,964'60 

48,957'C0 

48,477'80 

55,653'90 

* 53'505'30 

57,424-70 

627'688'60 
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Metros cúbicos. 

Dragado hecho por contrata hasta 1." de Julio de 18701 . 5,72051 

Dragado hecho desde 1." de Julio de 4870 á l . ° de Julio 

dé 1871 282,440'lO 

Dragado ejecutado desde 1.° Julio de 1871 á l.?de Julio 

627,688'60 

915,829'21 

Resul ta q u e el cont ra t i s ta D. Pedro Brune t , cumpliendo-
con su contra ta , ha ejecutado 915,829*24 me t ros cúbicos de
dragado; y como su obligación con arreglo á las condicio
nes , no e ra m a s que tener dragado en esta fecha unos 
820,000 met ros cúbicos, se deduce q u e esta cont ra ta mar 
cha con la debida regular idad y con m a s act ividad que la 
que prescr iben las condiciones. 

De los productos del dragado se han elegido gánguiles 
de a rena l impia, exentos de ma te r i a s ex t r añas , pa ra ver
terlos en el inter ior del puer to pa ra formar el ter raplén de
t rás del muel le cons t ru ido , resu l tando haberse vert ido: 

Metros cúbicos. 

Fuera del puer to á la dis tancia prescrita.. 865,285*74 
En el in ter ior del puer to pa ra formar 

te r raplén . . . 50,543'50 

TOTAL 915,829'24 

Todos estos números dan u n a idea bien clara del gran 
desarrollo y actividad de estos t rabajos. 

Las cant idades abonadas al contrat is ta del dragado por 

Resul ta q u e el volumen dragado por el contra t is ta d u 
ran te el año ha sido de 627,668' 60 me t ros cúbicos y agre 
gando lo pract icado en años anter iores , por el mismo con
t ra t i s ta , resul ta : 
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las abras que ha ejecutado d u r a n t e el año á que se refiere 
esta Memoria, son las siguientes: 

Pesetas. 

109,763*39 

96,541*49 

101,510*03 

Octubre 01,583*43 

85,728*99 

65,809*03 

78,215*57 

84,634*82 

83,747*33 

93,864*19 

88,477*17 

99,832*43' 

1.079,710*92 

Descontando de esta cant idad 19,926'88 pesetas como 
rebaja por los 88,563*20 metros cúbicos t ranspor tados con 
los gánguiles q u e del t ren de la Adminis t ración se le han 
pres tado t empora lmente , queda reduc ida á la s u m a d e 
1.059,784'04 pesetas , que es el verdadero impor te abonado 
al contrat is ta . 

A esta cant idad ha de agregarse lo gas tado en la conser
vación del t ren de limpia, has ta que la draga de propiedad 
del Estado, ha sido rec lamada po r el Gobierno y dest inada 
á Cartagena en el ú l t imo mes y así resu l ta en definitiva, lo 
siguiente. 
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Pesetas. 

Impoíte de las certificaciones á favor del contratista don 

Se descuenta por rebaja en el valor de los 88,563 20 metros 

cúbicos conducidos en los gánguiles del Estado, i . . 19,926'88 

1,039,784<04 
Se han gastado en la conservación del tren de limpia. . . 6,451<74 

1.066,235'81 

Los resa l t ados obtenidos justifican el fundamento de la 
idea q u e se emitió en la Memoria anter ior , manifestando la 
confianza de que el dragado de es ta contra ta quedar ía t e r 
minado antes del plazo est ipulado; lo cual has ta hoy ya se 
ha realizado y es de esperar suceda lo mismo en lo suces i 
vo visto el buen proceder y actividad de que ha dado mues 
t r a s la empresa Brune t que t iene á su cargo es tos impor 
tan tes t rabajos . 

El presupues to de la segunda par te del dragado impor 
tan te 1.622,038'39 pesetas, ha sido aprobado por Real orden 
de 14 de.Mayo de 1872: las obras que comprende y que su
man con la pr imera par te u n vo lumen de dos millones de 
met ros cúbicos , van á cont inuarse por el mismo contrat is ta 
con arreglo á lo que se prescribió en las condiciones de la 
subasta ; pero no teniendo el contra t is ta mas derecho que á 
la ejecución de millón y medio de me t ros cúbicos , podrá la 
Junta suspender si lo est ima conveniente para m a s adelan
te , la pa r te res tan te , pues no será indispensable su realiza
ción t an inmedia tamente y podrá con m a s provecho aplicar 
á o t ras obras m a s urgentes los fondos que á ellas habían de. 
des t inarse . 
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LOS MUELLES. 

Las obras de las fundaciones del muel le de la mural la 
que se ejecutan por contra ta han con t inuado sin i n t e r r u p 
ción; y si b ien no se ha observado desde el principio toda 
la act ividad q u e correspondía, se ha p rocurado después ga-
n a r e l t iempo perdido, cumpliendo las prescripciones que 
con arreglo al contra to se han impues to pa ra lograr que se 
concluyan dent ro del plazo prefijado q u e t e r m i n a r á en 1.° 
de Enero del p róx imo año de 1873. 

Durante el año económico que comprende esta Memoria, 
se han hecho las obras siguientes: 

c o n s t r u i d o s . 
Preparación 
del terreno 

para 
el asiento. 
Hets. Litis. 

33X.OQTJB3S 
c o l o c a d o s . 

Numero. Helios, oúbs. 

Preparación 
del terreno 

para 
el asiento. 
Hets. Litis. Húmero. Hetrcs. cube. 

Julio de 1871 .92 736 30 23 172 

88 70i 50 96 756 

Setiembre 197 1,570 60 181 1,427 

211 1,688 10 93 732 

148 1,184 20 78 624 

65 520 70 107 836 

167 1,336 70 247 1,976 

251 2,008. » 226 1,808 

Marzo 301 2,408 150 319 2,552 

Abril 266 2,128 70 229 1,832 

272 2,176 115 325 2,600 

Junio 232 1,856 50 326 2,602 

2,290 18,314 695 2,252 17,937 

De los 2,252 bloques colocados, 486 son de los que se 
han hecho entrega al cont ra t i s ta procedentes de la ant igua 
contrata para su t raspor te y asiento en obra . 



ÁI terminar el año que comprende esta Memoria, queda 
comple tamente concluida la fundación del muelle de la 
mura l la en una longitud de 450 met ros . Y toda la obra y a r 

const ru ida , en las diferentes hi ladas de b loques de hormi
gón que const i tuyen esta fundación comprende próxima
men te : 

En 1 . a hilada 700 metros lineales. 
En 2 . a id . . . . . . 630 id. 
En 3 . a id 600 id. 
En 4.* id . . . . . . 510 id. 
En 5 . a id. 480 id. 
En 6." id 450 id. 

Las cant idades abonadas al contra t is ta por las obras 
ejecutadas, según certificaciones mensuales , ascienden á 
los cant idades siguientes: 

Pesetas. 

» 

» 

31,328'53 

» 

» 

40,779'83 

37,80314 

31,893-49 

50,3D4«68 

Abril 3t,891'8l 

58,210'68 

56,403'10-

3íl,715'30 

Esto demues t ra el adelanto de las obras de fundación 
del muel le de la mural la , para cuya te rminación no falta 
ya m a s que una tercera par te de todas las obras contra ta
d a s que quedarán concluidas con el presente año, confor
me dispone el pliego de condiciones correspondientes . 
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El coste á que resul ta el metro lineal de es tas fundacio
nes es de 840 pesetas. 

Se han ejecutado además de t rás de la pa r te de funda
ción terminada, con arreglo á lo que dispone el proyecto 
aprobado, y aprovechando la a rena limpia que sale del dra
gado, 50,543'50 metros cúbicos de te r raplén comple tamente 
sumergido, quedando el fondo á unos t r e s me t ro s de p r o 
fundidad y no habiéndole sacado á la superficie, para evitar 
los efectos de la agitación superficial de las aguas que a r 
ras t rar ía la t ierra si su a l tura l legara á la de la coronación 
de las fundaciones. 

Aquí debería hacerse a lguna indicación acerca de la obra 
que por concesión del Gobierno se ejecuta por u n p a r t i c u 
lar frente á lo que fué playa de San Beltran. 

Mas para no alargar mas este escri to, y por ser la obra del 
muel le de San Beltran construcción apar te de la de la r e s 
tante obra y no tener en ella intervención inmedia ta la Jun
ta, ni responsabi l idad respecto á la marcha y condiciones de 
su ejecución, puede escusarse de e n t r a r e n consideraciones 
sobre ella y solo sé indicará por la influencia que puede 
ejercer, q u e seria de la mayor util idad, que los obstáculos 
y perjuicios que ya se causan á las demás obras , por no se
guir estas u n a marcha en a rmonía con todas las demás , 
desaparecieran; y con ellos los entorpecimientos q u e p rec i 
samente han de resul ta r para lo sucesivo; y que ocasiona
rán , como es consiguiente, per turbaciones y re t rasos ó mayor 
coste, en la ejecución de las obras del puer to . 

Otra indicación conviene hacer respecto al muel le q u e 
ha de elevarse sobre la fundación cons t ru ida , por lo que 
puede influir en las condiciones del puer to y pr incipalmen
te es important ís ima y de influencia poderosa para Barce
lona, pues .se refiere á la cuestión tan tas veces susci tada 
sobre las malas condiciones del alcantarillado de la ciudad, 
nunca mirado con el interés y predilección q u e merece . 

¿Permit i rá el Ayuntamiento de Barcelona que una c u e s 
t ión tan impor tan te reclamada v ivamente por el vecindario, 
que tan to se enlaza con la salubridad é higiene de la capital 
de Cataluña y cuyo abandono puede dar lugar á ca lamida
des i r reparables , cont inúe en el es tado de abandono que 
hasta aquí? 



Dejará t rascur r i r el t iempo y la ocasión, hoy opor tuna y 
conveniente para sus intereses, de combina r sus estudios y 
sus obras para este fin con los q u e van á ejecutarse por la 
Jun ta muy en breve, para t e rminar el muel le d é l a mura l la? 

Cargará el Municipio con la grave responsabil idad q u e 
adquir i r ía , desoyendo quejas fundadas y escitaciones repe
t idas é imparcialés , y dejando llegar tal vez dias de conflic
tos para la población, cuando tales males pueden evitarse ó 
modera rse hoy mejor que m a ñ a n a ? 

Despreciará el i lus t rado Ayuntamien to de Barcelona la 
gloria que alcanzaría de hacer los es tudios y ejecutar unas 
obras que tan tos beneficios han de repor tar á sus adminis
t rados y para cuya realización no puede admit i rse que fal
ten fondos, pues q u e nunca escasean cuando se t rata de 
realizar lo q u e es de t an reconocida y general conveniencia? 

Se ha de contes tar negat ivamente á es tas preguntas ; 
porque hay gran fundamento pa ra confiar en el cuidadoso 
celo del ac tua l Ayuntamiento , y es de esperar la convenien
te resolución en asunto de tan ta t rascendencia . 

Podrán hacerse mejoras en la población que contr ibu
yan á su belleza; pero si en s u s en t r añas ó bajo su suelo 
existen ó se conservan gérmenes declarados de enfermeda
des, la población decaerá porque la falta de salubridad 
des t ruye todas las demás condiciones, y solo se logrará con 
tales mejoras cubr i r con una superficie engañosa un inte-
ter ior hediondo. 

La Junta ha de cont inuar las obras con la actividad de 
que está dando mues t ras ; ha de emplear p róx imamente sus 
fondos para ejecutar las obras necesar ias para conducir las 
aguas sucias que la población vierte den t ro del puer to . Las 
obras que han de realizarse no colocarán al puer to en peor 
s i tuación q u e hoy; an tes por el cont ra r io , mejorarán ta les 
condiciones aun cuando haya de hacerse u n esfuerzo m a s 
para lograrlo; pues que la Junta desea no omitir nada para 
consegui r sus propósitos y corresponder á la confianza que en 
ella se ha depositado; pero por lo mismo es mas l amen ta 
ble, que en ocasión tan opor tuna como la presente , en la 
q u e el Ayuntamiento hallaría u n celoso auxil iar , queden 
dent ro del casco urbano los mismos focos de inmundicia y 
de peligrosas emanaciones. 



Si todo cont inuara como hasta aquí , el puer to en sí con- 1 

servar ía sus condiciones actuales q u e se mejorarán todavía 
con l a s obras q u e van á construi rse , pero sufriría los pe r 
juicios consiguientes á los inconvenientes que conservará la 
c iudad. El puerto no será el germen de los miasmas deletéreos \ 
que afligirán á la ciudad, pero sufrirá sus perniciosas con- ; 
secuencias y acaso en apuros y conflictos de cr í t icas c i r 
cunstancias , se buscar ía , como a lguna vez ha sucedido, en ; 
las aguas de mar , el punto de vista para separar y dis t raer j 
la a tención dé esos depósitos de corrompido limo q u e se í 
forman en el subsuelo de muchas calles de la c iudad, que i 
se conservan ó se mueven con perezosa y temible marcha : 
por bajo de nues t r a s viviendas, y cuyo hedor insoportable 
se acusa y molesta en todo cambio atmosférico ó á conse
cuencia de cua lquiera lluvia. 

Los deseos de conseguir alejar del puer to todo inconve- i 
niente y de lograr para la ciudad las mas favorables venta- ¡ 
jas , esplican y disculpan esta digresión, que si es verdad que 
hubiese podido encerrarse én mas es t rechos l ímites todavía 
para abreviar la y terminar la aquí , caminando en alas de \ 
tales deseos, ha sido menes ter hacerles violencia. j 

¡Ojalá que en la Memoria correspondiente al año econó- jj. 
mico q u e hoy comienza, pueda anunc ia rse la realización de \ 
los deseos espresados y de las esperanzas concebidas! j 



CONCLUSION. 

Resul ta de cuanto se ha espuesto en esta «Memoria» 
que du ran t e el año q u e empieza en 1.° de Julio de 4872 se 
han llevado á cabo las obras s iguientes: 

444 Metros lineales de banque t a s en los d iques . 
443 Metros lineales de-espaldón en los mismos . 

80 Metros l ineales de ensanche de la escollera. 
65,000 Metros cúbicos de escollera en los mor ros . 

Establecimiento de a m a r r a s y de u n a cañer ía de 
conducción de aguas en el d ique del Es te . 

Construcción de una escalera al ext remo del d ique 
del Oeste. 

627,668 Metros cúbicos de dragado. 
48,344 Metros cúbicos fabricados de hormigón ert bloques. 

450 Metros lineales de fundación del muel le de la mu
ralla. 

Todas es tas obras en conjunto han ocasionado los gastos 
s iguientes: 

Pesetas. 

Personal y material de la Dirección facultativa.. . . 

Construcción de los diques y colocación de amarras. 

Dragado 

Fundaciones del muelle de la muralla 

Establecimiento de la cañería en el dique del Este. . 

Gastos generales y de vigilancia de las contratas.. . 

Abono hecho al «Crédito Movilario Barcelonés». . -

22,091'53 

571,252'70 

1.066,235'81 

3il,715'30 

7,128'20 

14,247-98 

14,824'75 

TOTAL. 2.037,496'30 



El personal y mater ia l que se ha ocupado en estos traba
jos , há sido menor que el del año anter ior en lo que se r e 
fiere á las obras de los diques y algo mayor en las demás, y 
por t é rmino medio ha sido el s iguiente: 

OBRAS DE LOS DIQUES. 

16 Capataces. 
3 Lis teros . 
3 Guarda pa rques . 
3 Serenos. 

700 Peones . 
24 Canteros. 

8 Carpinteros y calafates. 
14 Herreros . 

2 Capitanes de los vapores. 
5 Maquinistas y fogonistas. 
1 Buzo. 

19 Marineros. 
7 Carros. 

' 7 Caballerías. 
45 Wagones . 

410 Carretones. 
10 Embarcac iones menores . 

6 Barcas de t rasporte . 
2 Vapores remolcadores . 
1 Draga de mano . 

OBRAS DE DRAGADO.' 

Por contrata. 

5 Dragas. 
32 Gánguiles. 

5 Vapores remolcadores . 
1 Dique flotante. 
6 Lanchas . 

16 Botes. 
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4- Capitanes ó con t ramaes t res . 

22 Maquinistas y tbgonistas. 
111 Pa t rones , mar ineros y peones . 
56 Operarios de todas clases, para el ta l ler de repara

ciones. 

OBRAS DE LAS FUNDACIONES DEL MUELLE DE MURALLA. 

Por contrata. 

7 Máquinas para fabricar mor tero . 
5 Máquinas para hacer hormigón. 
1 Grúa de vapor para t raspor tar b loques . 
4 Lanchones de t raspor te . 
1 Vapor remolcador . 
2 Cabrias. 
2 Lanchas y aparatos de buzo. 
8 Embarcaciones menores . 
7 Pa t rones . 
7 Maquinistas y fogonistas. 

26 Marineros. 
3 Buzos. 

250 Jornaleros . 
3 Albañiles. 
4 Carpinteros . 
2 Herreros . 

Un conjunto de 1,273 operarios ocupados d iar iamente 
en estas impor tantes construcciones, apar te del Director, 
del personal facultativo y auxil iar , de todos y cada u n o de 
los trabajos. 

Como se ve, las obras de los d iques han disminuido u n 
tan to de actividad en el presente año , aumen tando en las 
del dragado y en las de las fundaciones del muel le de la 
mural la . 

Hubiera ya convenido tener emprend idas a lgunas n u e 
vas ob ra s , y tener preparados trabajos para desarrol lar 
o t ras , pero el re t raso que sufre la aprobación ó resolución 



del proyecto general de distribución de los terrenos que han 
de ganarse al mar y de todos los de la zona marítima que co
mo se dijo el pasado año era la base principal para desarro
l lar las , impide q u e se realice el pensamiento general que 
se habia concebido para armonizar bien la conveniencia del 
in te rés público con la buena marcha y económica ejecución 
de las obras . 

Tal contrar iedad y los perjuicios q u e son su consecuen
cia, debe confiarse que no se prolongará ya mucho t iempo; 
y entonces, podrán emprenderse los proyectos y obras que 
vayan completando ac t ivamente cuan to debe contener un 
puer to de p r imera impor tanc ia , p reparándole al mismo 
t iempo para q u e las necesidades del gran porveni r que le 
es té reservado al puer to de Barcelona y á su comercio ma
r í t imo, puedan irse satisfaciendo con opor tunidad y buen 
orden. 

. Barcelona 4.° de Julio de 4872. 

El Director de las Obras, 

Ingeniero Jefe, 



- 4 f ( 28 )H°~ 
Á la MEMORIA que precede, formada por el Sr. Ingeniero Director 

de las obras del puerto, considera oportuno añadir esta Junta 
unas breves indicaciones sobre el movimiento económico de la 
misma desde que se encargó de la construcción, y sobre algunas 
de las dificultades que se han opuesto á que de su gestión pu
diera reportar el país mas rápidos y estensos beneficios. 

El arbi t r io pa ra obras del pue r to ha producido: 

Pesetas. 

Desde 20 de Febrero de 1869 en q u e la Jun-
t a empezó á recaudar el arbitr io has ta 30 
de Junio del mismo año. . . . . . . 173,023*00 

Desde 1.° de Julio de 1869 á 30 de Jun io 
de 1870 , 627,929*08 

Desde 1.° de Julio de 1870 á 30 de Junio 
de 1871 594,29348 

Desde 1.° de Julio de 1871 á 30 de Junio 
de 1872 861,620*25 

Total en los t res años indicados. . . . . 2.256,865'51 

Lo pagado por razón de las obras ha sido: 

Desde 1.° de Julio de 1870 en que la Jun ta 
se hizo cargo de las mismas hasta 30 de 
Junio de 1871, se ha satisfecho por las 
obras cons t ru idas por adminis t ración. . 731,829*96 

Desde 1.° de Julio de 1870 á 30 de Junio 
de 1871, se ha pagado por los t rabajos de 
dragado, que se hacen por contra ta . . . 350,024*75 

Desde 1.° de Julio de 1871 á 30 de Junio de 
1872, se ha pagado por las obras cons 
t ru idas por adminis t ración. . . . . . 636,084*11 

Desde 1.° de Julio de 1871 á 30 de Junio de 
1872, se ha satisfecho por los trabajos de 
dragado hechos por cont ra ta 1.141,484*95 , 

Desde 1.° de Julio de 1871 á 30 de Junio de 
1872 se ha pagado por las ob ras de las 
fundaciones del muel le de la mura l l a del 
m a r que t ambién se cons t ruyen por con
t r a t a 341,712*52 

Total pagado en los dos años indicados. 3.201,136*29 



El emprés t i to ha dado los s iguientes resul tados: 
En la p r imera emisión de mil obligaciones de doscientos 

escudos una , se solicitaron m a s del doble n ú m e r o , habién
dose adjudicado al tipo medio de doscientos dos escudos. 

En la segunda emisión de mil obligaciones, hubo t am
bién demanda j>or mas del doble n ú m e r o , habiéndose ce 
dido todas á mayor tipo de la par ó sea desde 205*200 
á 200*500. 

Y en la tercera, as imismo de mil obligaciones, hubo 
proposiciones por mas de ocho mil, habiéndose adjudicado 
al t ipo medio de 209,965 escudos. 

Como la Jun ta Jha tenido cuidado de publ icar mensua l -
men te los da tos necesarios para q u e pueda haberse seguido 
con precisión y exact i tud su marcha económica, se abst iene 
de ampliar aquí los que acaba de apun ta r . 

Por poco q u e se fije la atención en ellos, se observará 
fácilmente, q u e desde el origen de esta Jun ta el producto 
de los arbi t r ios ha ido en aumento de u n a manera notable , 
lo cual puede a t r ibui rse pr incipalmente á dos causas: pri
mera, á que era na tura l que con las mejoras de verdadera 
impor tancia que el puerto ha esper imentado a u m e n t a r a su 
frecuencia y su tráfico, siendo atra ídos de algún t iempo á 
esta pa r te g randes b u q u e s de guer ra y mercan tes q u e por 
su calado no podían an tes penetrar en él: y segunda, á que 
la intervención de la J u n t a en la recaudación de los dere
chos ha debido a u m e n t a r na tura lmente los medios de vigi
lancia y podido proporcionar de esta m a n e r a u n aumento 
en los ingresos, no solo en los fondos de la Jun ta , s ino tam
bién en los del Tesoro. Podría parecer que es ta regla sufre 
una escepcion en los ingresos obtenidos en el año de 1870 á 
4871; pero si se recuerda que á esta época corresponde pre
c isamente el tr iste-período en que esta c iudad fué invadida 
por la fiebre amari l la , permaneciendo como consecuencia 
cerrado su puer to , se comprenderá el por q u é de la d i smi 
nución que se observa en dicho año . Sin embargo, antes y 
después de aquel período aflictivo, los ingresos s iguieron en 
la proporción ascendente que se desprende de las cant ida
des indicadas. 

Puede observarse igualmente que la obra del puer to ha 
merecido por par te del público de Barcelona la mas favora-
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ble acogida, como era na tura l esperar lo , dando una prueba 
de ello, no solo en la s impat ía g e n e r a l , q u e inspira, s ino 
también en el aumento sucesivo de favor con q u e ha r e s 
pondido cada, vez que la Jun ta ha l lamado al crédi to . 

La consecuencia na tu ra l de lo q u e se acaba de indicar 
parece que debería haber sido un a u m e n t o considerable en 
el desarrollo de las obras y el consiguiente mayor impor te 
de los gastos de ellas. Sin embargo , si se fija la vista en las 
cifras que representan estos gas tos , se verá .que los ocasio
nados por razón de las obras hechas por administración 
fueron mayores en el año económico de 1870 á 1871 que en 
el de 1871 á 1872, Y esta diferencia será .mas notable, si se 
considera q u e en el úl t imo año los t rabajos del dragado y 
los de las fundaciones del muel le de la mura l la de mar , han 
sido muchís imo mas impor t an te s que en el año anter ior , 
lo cual acusa en el res to de las obras u n a disminución de 
act ividad algo considerable . 

Esta verdadera anomalía t iene su explicación. La Jun ta 
desde s u s p r imeros momentos consideró q u e las dificulta
des con que debia na tu ra lmen te t ropezar eran las de su 
propia organización y las de crear u n a si tuación económi
ca, no solo desahogada, sino tan a b u n d a n t e en recursos 
como era menes ter para impr imi r á la impor tan t í s ima obra 
del puer to aquella poderosa act ividad q u e Barcelona en 
masa deseaba, q u e habia sido la causa del nacimiento d é l a 
Jun ta y q u e ansiaban todos los individuos que la cons t i 
tu ían . Á esto, pues , dedicó sus esfuerzos con ardor y con 
preferencia y tiene la satisfacción de poder decir q u e encon
tró en el Comercio de esta plaza y en la c iudad toda tan 
escelentes disposiciones, q u e la falta de fondos, que d u r a n t e 
larguís imos años habia sido causa cons tante de remora y 
a t raso para las obras del puer to , no puede invocarse hoy 
para legi t imar ni escusar s iquiera el que en dichas obras 
reiné menor movimiento y actividad de la que podria espe
ra r se , aun cuando no deja de ser no tab le la que se observa. 

Pero al lado de la abundancia de recursos y de la mas 
decidida voluntad por par te de la Jun ta , han bro tado difi
cul tades q u e ó la corporación apenas previo , ó si se fijó en 
ellas las tuvo por de insignificante valor , como las conside
rar ía hoy también, si la esperiencia no hubiese enseñado 
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que á pesar de los esfuerzos empleados, han sido has ta aho
ra y por regla general , m a s poderosas q u e ella. 

Varias veces, como es na tura l , ha surgido du ran t e la 
adminis t ración de la Jun ta la necesidad de acudir al Go
bierno, ora para aclarar una d u d a , ora para resolver u n a 
cuestión, ora para obtener la aprobación de u n proyecto 
q u e , según ley, corresponde someter á la super ior idad, ora 
en demanda de a lgunas cosas q u e la J u n t a ha considerado 
de gran in terés para el puer to , y f recuentemente le ha su
cedido que ya sea por las necesidades de la t rami tac ión, ya 
por los cambios de personal de los cen t ros administrat ivos, 
ya por u n a tendencia cada dia mas marcada y mas incom
prensible á central izar en perjuicio de la iniciativa y atr i 
buciones de este cuerpo, ó ya por la influencia de o t ras cau
sas desconocidas, ó no han obtenido resolución favorable 
las ins tancias de la Junta , a u n cuando á su juicio y en el de 
personas y corporaciones respetabi l ís imas deber ía haberse 
conseguido, ó no han alcanzado ni a u n la for tuna de obte
ner resolución, aun cuando se t ra ta ra de a sun tos de m u y 
señalada t rascedencia. 

Citará la J u n t a solo un espediente , por ser el que 
mas ín t ima relación guarda con el estado ac tua l de las obras . 
En Mayo de 1871 se elevó á la aprobación super ior el . p ro 
yecto de dis tr ibución de los t e r renos que se ganen al m a r 
con las obras del puer to y demás de la zona mar í t ima , for
mado por el Sr. Ingeniero Director de ellas. Antes de e le 
varlo, habíanlo examinado con detención é informado favo
rablemente , el Excmo. Ayuntamien to de esta Ciudad, la 
Sección de Comercio de la Junta provincial de Agricul tura , 
Indust r ia y Comercio y esta Junta del Puer to . Nótese bien 
que sin la previa resolución de este espediente , no pueden 
proyectarse ni emprenderse nuevas obras , po rque él es la 
base donde han de c imentarse las que indispensablemente 
se deben hacer pa ra dotar al puer to de los servicios y c o 
modidades que requiere su importancia . A pesar del t iempo 
t ranscur r ido y de las gestiones oficiales y extra-oficiales 
que se han hecho, el expediente cont inúa sin resolución y 
la Junta imposibi l i tada de comunicar á las obras aquel des
arrollo que sin tal obstáculo pudiera y q u e Barcelona viva
mente desea. 
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Ya se comprenderá que la Jun ta no podía haber adivina

do ese orden de cont ra t iempos , sino que por el contrar io 
debia esperar solo protección y facilidades de par te del Go
bierno, t ra tándose de una obra públ ica , cuya ut i l idad es 
bien notor ia y que se lleva á cabo sin que le cues te u n cén
t imo al Es tado , que es quien hub ie ra debido costearla, si 
Barcelona no se hubiese ofrecido á concluir la con sus pro
pios recursos y entregársela después á la Nación. Lo cierto 
es , sin embargo , q u e los con t ra t i empos exis ten, y q u e han 
llegado á t r a scender á la mater ia l act ividad de las obras , y 
por esto la Jun t a , consecuente con el pr incipio de la pub l i 
cidad de sus actos q u e adoptó desde el p r imer ins tan te de 
su vida, ha considerado que se hal laba en el caso de hacer 
las precedentes indicaciones, q u e publ ica con sent imiento, 
á fin de evitar interpretaciones desfavorables ó suposiciones 
gra tu i tas por par te del público que con disculpable impa
ciencia anhela que se impr ima á las obras del puer to todo 
el desarrollo de que son suscept ibles . 

Este es t ambién el deseo de la J u n t a y pa ra conseguir su 
realización, redoblará sus gestiones, con tanta mayor con
fianza cuan to que sabe que la fuerza de ellas estr iba en la 
manifiesta aspiración de Barcelona á ver el suspirado t é r 
mino de la m a s t rascendental y predilecta de sus mejoras. 

Impor ta mucho que prevalezca, t an to como prevalecer 
debe , la consideración de que para el país y solo para, el país 
serán las ventajas, así como para el país y solo para el país 
son los perjuicios. 

Barcelona 20 de Julio 1872. 
El Více-Presideñíe, 

cta¿é eunuco. 

El Secretario, 

<Moccuucw Sc-t-talaiwa. 

Acordada su publicación por la Jun ta del Pue r to en se
sión de 20 de Julio de 1872. 




